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S ex ta : La gestión puramen
te técnica corresponderá al Ins- 
tituto provincial de Higiene 
con sus diversas Secciones y 
Servicio de Puericultura, auxi
liado en su sostenimiento, en 
la cuantía que sobrepase de su 
dotación oficial.

S ép tim a : A sociación de
Asistencia Social, orientará es
pecialmente su cooperación, 
creando comedores de emba
razadas y madres lactantes y 
Casa del Niño.

O ctava: La Comisión de
signada ostentará por modo 
exclusivo y mientras actúe, la 
representación y atribuciones

que se hayan fijado en su Re
glamento. listo no obstante las 
Juntas respectivas tendrán en 
todo momento derecho a fisca
lizar su actuación.

N ovena: Las obligaciones
adquiridas mancomuñadamen
te prescribirán al disolverse es
ta Comisión por denuncia de 
cualquiera de las partes, acor
dada por mayoría absoluta de 
los plenos respectivos \ con 
seis meses de anticipación co
mo mínimo.

Almería a 20 de junio de 1933.
bl inspector provincial de Sanidad 

Vocal nafo
Firmado. ANTONIO MAi.LOU.
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